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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMt- 
NACION DE LA COMPAÑIA NUCLEO CORPORATIVO 

ANDINO NUCORAN S.A, POR LA DE “CORPORACION 
NAUTICA S A. CONAUTICA”, Y REFORMA DEL ESTATU- 

TO. 

1.- CELEBRACION.- La escritura publica de cambio de de- 

nominación de la compañía NUCLEO CORPORATIVO AN- 

DINO NUCOBAN S.A... por la de "CORPORACION NAUTI- 
CA S.A. CONAUTICA”, y reforma del estatuto, se otorgó en 

y la ciudad de Guayaquí,, el 19 de junio de 1986, ante la Note 

ña Novena del Cantón Guayaquil. El señor Intendente Jurk- 

dico de la Oficina de Guayaquil. Ottón Morán Ramírez. or 
dena la publicación del extracto de la referida escritura públi- 
ca, por tres días consecutivos, para efectos de la oposición 

de terceros señalada en el Ar.33 de la Ley de Compañías, 

mediante Resolución No.96-2-1-1-0002861 el 08 de julio de 
1906. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escri- 

tura pública antes mencionada, el señor Ing. Alejandro Mu- 
ñoz Orus, en su calidad de Gerente General de ta referida 

compañia. de estado civil casado, ecuatoriano y dormaiado 

en esta ciudad de Guayaquil. 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil, en la Resolución No.96- 

2-1-1-0002861 de 08 de juho de 1996, se pone en conoci- 

miento del público el cambio de denominación de la Compa- 

Mía NUCLEO CORPORATIVO ANDINO NUCORAN S.A, 
por la de “CORPORACION NAUTICA S.A. CONAUTICA”, a 

fin de que quienes se creyeren con derecho puedan presen- 

ter su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domi- 

cillo principal de la compañía, entro de los seis días conta: 
' des desde la fecha de la última publicación de este extracto 

y, además. en el mismo término pongan el particular en eo- 
nocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez 

y/o accionante que reciba la oposición notificará al Superr- 

tendente de Compañias, dentro del término de dos días, con 

el eserto de oposición y providencia que hubiere dictado. En 

el caso de no existir oposición, se procederá a la inscripción 

de la referida escritura pública de Ja indicada compañía; y, al 

cumplimiento de los demas requisitos legales. 

Guayaquil, 8 de julio de 1996 

AB, MIGUEL MARTÍNEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

y Julto 11-12-1386 
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AÁLUN: En la ciudad de Guaya- o quil, a los veintinueve dias del mes de julio de mil novecien- tos noventa y seis, siendo las nueve Ñ Moras y treinta y un minutos; no se ha 45257" bido notificación Judicial ni avi- 
co ce og ntación de oposición de re- “E Curso alguno al CAMBI 

NACION DE LA COMPAÑTA AL 
CORPORATIVO ANDINO NUCORAN S.,A por la de CORPORACION NAUTICA S 
A. "CONAUTICA" Y REFORMA D - 
TATUTO. cn ES 
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